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M i ASISTENTE Y YO. 

.oirrorrthlsq un SÍ» fU'fj .pnsií. ínc·jfüo·'fs·^ le t es iq 
Un cúmulo de ideas se aglomeraban en mi imaginación ; las 

diferentes sensaciones que me producían agitaban demasiado mi 
a lma, y estaba Yo ya en tan violento estado que conocí serme 
de toda necesidad el distraerme : en vano lo habia procurado , 
quando entrando casualmente en mi quarto el Asistente deter
miné pecar por una vez contra la sabia ordenanza , y romper 
la bárbara costumbre de tratar al soldado como animal de otra 
especie.... M¿ humanicé, pues, hasta el punto de entablar con 
él una conv;rsaoion familiar prometiéndome que algun embara
zo en responder, á los despropósitos de sus contextaciones, me 
excitaría la risa y calmaría la angustia de mi espíritu : este fué 
el orí^'i de la conversación siguiente. 

Mayor. Ya estarás contento, le d i x e , ya tenemos aquí el 
Rey , ya V Í U J nuestro Señor, nuestro legítimo Dueño , que mi-

Niím. roí. 
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rándonos como cosa propia mejorará nuestra suerte, y no nos 
tendrá en la miseria y abatimiento que estamos sufriendo.... Te 
r ies! Explícate. 

Asistente. Me r i o , me rio de pensar que casi todos nuestros 
gefes creen que los soldados somos unos majaderos incapaces de 
discurrir ni menos comprehender lo que otros discurran : tal 
vez por eso me habrá Vmd. dicho que ha venido nuestro legí
timo D u e ñ o , que nos, mirará como cosa propia & c . 

May. ¿ Pues que , no he dicho lo que debo ? 

Asist. N o por cierto : nosotros no tenemos dueño , ni Se
ñor : somos soldados nacionales, que es lo mismo que decir 
pertenecientes á la Nación como qualquiera otra de las clases 
que la componen. E l Rey es el Gefe que esta nación ha elegido 
y director de la porción de ciudadanos que le confia para que 
nos emplee en todo lo que sea conducente á la defensa , seguri
dad , y mayor felicidad general de la Nación misma. Si mejora 
nuestra suerte se lo deberemos á la Nación que es la única que 
debe cuidar de nosotros, y la dnica también que puede hacer
l o ; pues que el Rey nada tiene sino lo que la Nación le ^sumi-
nistra. E l Rey nos mirará, sin duda, como cosa propia, pero 
no particularmente sino del mismo modo que á todas las otras 
clases de la Nación ; pues como gefe de ella todas le son pro
pias , y el Rey ninguna tiene que sea su patrimonio. 

May. Y de donde te han venido ideas tan poco comunes 
en sugetos de ta esfera ? 

Asist. De la razón natural fixada sobre la Constitución que 
nos han dado las Cortes ? 

May. Cortes! Constitución í que te has figurado tu que son 
las Cortes 1 

Asist. Una porción de ciudadanos elegidos por los demás 
para que reunidos y de común acuerdo traten entre sí de todo 
lo concerniente al mejor estado posible de la comunidad que 
los ha facultado -al intento : de manera que lo que determinan 
aquellos lo determinamos todos, y nadie puede ni debe opo
nerse á sus determinaciones, pues la libertad de elegir diputa
dos destruye la de resistir lo que aquellos establezcan ; y solo 
en el imposible caso de haber errado toda la Nación en la elec-
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cion de sus representantes y haberse reunido unos elegidos per
versos y conspirados á perder la Patria, podríamos y debería
mos oponernos porque el pueblo no puede querer su ruina ; y 
por consiguiente los que la intentasen , no representan el pue
blo , el qual tiene derecho para retirarles los poderes que equi
vocadamente les hubiese librado. 

May. Y te parece bueno que haya Cortes ? 
Aúst. Concibo que no hay cosa mejor, y solo no concibo 

como puede haber Nación de las que no son salvages que dexe 
de tenerlas : porque g á quien sino á los dueños de la casa toca 
el arreglo de ella ? Y quien mejor que los mismos interesados 
podrá cuidar de sus propios intereses ? 

Muy. Y de la Constitución que opinas tu ; te parece bien 
6 mal ? 

Aúst. La juré sin ver la , y después he visto muy poco de 
ella., pero no necesito estudiarla para saber que es muy buena 
y desear que se consolide: y o me fundo en esto. Los españoles 
han manifestado mucho , mucho juicio en todos sus pasos y de
liberaciones, no e s , pues , de sospechar que se volviesen locos 
hasta el punto de forjarse una Constitución que no remediando 
los antiguos males los introduxese nuevos: no ha podido ser 
que el mayor número aprobase y tuviese por bueno lo que esen-
c i a l m 2 n t e fuese malo : no ha podido ser que la Constitución 
haya salido defectuosa habiéndola formado para cicatrizar una 
por una todas las heridas que el despotismo faabia hecho en el 
cuerpo de la Nación , la qual hubiera lanzado un agudo grito 
si el remedio hubiese empeorado sus dolencias: pero sobre to
do la mejor señal que tengo para conocer lo que es la Constitu
ción consiste en observar quienes la aman y quienes la aborre
cen : yo 'advierto que aquellos son hombres de bien y amigos 
de los demás, y los otros hombres manchados y únicamente 
amigos de sí mismos; luego la Constitución es buena, pues á 
no serlo la amarían los malvados, y la aborrecerían los buenos* 

May. Tus contextaciones me han empeñado á nuebas pre
guntas , y te aseguro que me estás proporcionando el rato mas 
gustoso que he tenido hace muchos días: ruegote que continúes 
esplicandote con franqueza y te persuadas que estás hablando 
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con un semejante tuyo : dime te crees obligado á sostener y 
defender la dicha Constitución ? 

Aúst. Si Señor. May. Ya.... eso será porque la has jurado? 

Asist. No Señor. May. Hombre que dices ? 
Asist. Lo que vmd. oye : el soldado juró la Constitució» 

por expreso mandato de sus Gefes sin verla , entenderla , ni 
aun saber el significado de su nombre ; el juramento nuestro 
fuéceremonial lo mismo que los vivas al Rey que dimos el otro 
dia , cuyo número nos fixaron instruyéndonos antes para dar el 
grito con igualdad. No me meto en si me obliga ó no semejante 
juramento^ y creyendo lo mejor, pienso que s i , pero lo que no 
admite duda es que antes de fomarse la Constitución ya estaba 
yo obligado á recibirla , observarla y obedecerla. D¿sde que 
el pueblo restableció sus Cortes; desde quj eligió sus diputa
dos , desde que los autorizó competentemente para nacer y des
hacer L e y e s , Estatutos y Reglamentos , todo el pueblo , y 
por consiguiente JJO, subscribimos á reconocer como propia
mente nuestra la obra de aquellos , y tácitamente convenimos 
en sostenerla y defenderla, sin cuya seguridad pareceríamos de
mentes, y nuestro Congreso una reunión de muchachos ocupa
dos en hacer palacios de naypes para derribarlos el ayre de un 
abanico. Yo pues no solo como militar, sino como ciudadano, 
como simple miembro de la Nación española estoy obligado , 
obligadísimo á sostener y defender nuestra Constitución, ó re
tirarme á los bosques á vivir entre fieras donde no se necesita 
ningún reglamento social. 

May. Pues supongamos ahora un imposible , y para 
entrar en materia figurémonos el caso no solo como posible, si
no como verosímil: Supongamos que nuestro deseado Rey Fer
nando , rodeado de malvados, mal aconsejado, alucinado en fin 
su entendimiento, reusase reconocer y jurar la constitución 
¿que deberíamos hacer entonces. ? 

Asist.. En tal caso quejarnos al Rey con amargura de una 
tan inesperada como no merecida ingratitud : representarle sus 
deudas para con nosotros: hacerle ver que tenia roto el Cetro, 
y que se lo hemos soldado con sangre y fuego : que no era 
justo le recibiese para apalearnos con é l , sino para que le sir-



víase <fe puntero con ,<jue señalar ios artículos $e Ja .Consti, 
tucion que el pueblo se habia dado asimismo,, y ¡ppr último pe
dirle .con energía que m burlase en ,un fatal instante las eí^pe-
rauzas de seis años. 

May. ¥ ei se. .obstinase ? 
Asist. Entonces como que Á inadíe se ;Ié puede obligar i 

que/reyae^me parece .que se le debería admitir Xa ftljílicftí.ioo 
de .la .corona. 

Muy. Y .apoyaba .en .el .mímero excesivo ,de .descon
tentos y con la fuerza armada de su parte intentase destruir 
la obra del.pueblo , rasgar laspáginas ;de,áu Jibertad ; y subyu-
garlo.de nus¡voi?¡Que partido fuera el tuyo. ? AA&t. 8fl vmd. 

May. N o , no: esto no es responder, y si solo eludir una res
puesta :y»Ktengo muenos derechos á tu confianza , y nunca 
mejor puedes manifestármela que ahora. 

Asist. Yo... . yo..*, iSijy .püefelpl .Antes de ser militar era 
Español : Antes de ser subdito de un Rey era Ciudadano da 
una 'Macion <: ,>A.ntes-de hab.M- Fernando había patria j , y .quan-
-dotRernaudo», faltó, la .patina,asistió, . , . . Si v el .Rey jpudjera 
idaxar , de , s,er Jp ,que es : si el Rey.no (fuese Español : sif 

fno fuese,¡el ^primer .cju.dad.anp.,-,$1 ¡primar ^mjgp.de^piieí-
b l o : Si endurecido su fíorazpn 4 y dirigido pqr Monstruos 

tí Napoleones indignos ,jde haber lapido .en ^çste suelp ¿ 
«e declarase -enemigo d e j a libertad civil... entonces ó me 
ahogaría el ^dolor, ó entre jos p,uña]es,del.pueblp se ve-

-ria;brillar miaBuyoneta. 
May. JMe horrorizas,.. Que^^Utentarias-á<laperspnadel,Rey§ 

.vísist. Nada de eso :,a>tes a j a r í a . Cpn- (a mano isquíer-
.da ampararía la Real persona , ¿y con ja derecha ¡rasgaría ,çl 
-infame pecho de sus malos Çpnsejerps...., E l R e y e s inviolable 
-por la.Coastitucion , y yo seria Constitucional hasta en el acto 

de luchar contra la Tiranía..,..,mucha .sangre he dado por Ja 
-independencia de mi Nación , perosmucha tengo todavía que 
derramar; a'ntes de consentir que .se perdiese la que ya; he Ver
tido,... pero que es esto vmd. Hora! 

Miy. S i : mi alma tiene buen temple , tu sabes conmover 
y yo sentir. 

http://garlo.de
http://Rey.no
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Asist. '.Señor-yo me encendí sin notarlo : mucho habré* dis

paratado : estas cosas no son para nosotros. 

May. N o sé si has disparatado, solo sé que te respeto , 

que te envidio, y que haré pública nuestra conversación para 

despreocupar á los idiotas que creen que el soldado es una masa 

de carne con sentidos, y sin entendimiento. . . 

E n cumplimiento de tal promesa dirijo á vrnd. Señor edi

tor el expresado Diálogo, por si tubiere á bien insertarlo en su 

apreciable periódico del E C O . sz El militar Ciudadano de 

Reus. \ 

Por carta particular sé asegura, haberse mandado leer y 

circular el anterior discurso á las tropas del primer exercita 

Nucional. x 

Palma 8 de mayo de 1 8 ( 4 . r r Imprenta de García, 

.. ' " 1 

ADVERTENCIA. -. 

i b crrtçioia>fia» 4|gJt-.a¡t *b. *-.2.,.¡mJk-.in'nrrM 
Inmediatamente que se reimprimió en este capital el Impar

cial libre el Mayor y su Asistente procuré atacarlo, no obstan

te que me hice cargo que su venenosa producción no surtiría 

efectos considerables, observando la situación de la España^ 

y su amor á nuestro Soberano, que dichosamente nos gobier

na. A pesar de todo como entre las cenizas suelen quedar 

chispas que encienden, solicité que el Impresor Fdipe Guasp 

me imprimiese la impugnación á mi costa para consolar 

( agradézcaseme la buena intención á lo méms ) la ima

ginación de los españoles que se hallaba agitada de tal 

atrevimiento. En este estado el gobierno de esta capital 

por incidencias que no traté de investigar no quiso que 

' se imprimiese mi papel , por entonces, y quedé con el dis

gusto que se debe considerar de un amante de su Monar

ca ^ y de su patria, pero me sometí á la ley déla obe

diencia. Ahora se imprimen los dos papeles para que el pú

blico haga el juicio que debe del genio 'del Imparcial li

bre tan subversivo, y lleno de depravadas máximas, y tM¬ 
- tintamente tan acérrimamente enemigo de los hombres. Pal-

mu y Junio 21 de 1 8 1 4 . 
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• Conversación'entre un Sargento y un Soldado ¡os dos 

de premio. Contentación de mi asistente y yo. 

Soldado. ¿ Ha visto V m . ese papel que se titula el Impar
cial libre ? 

Sargento. S i , ¿ y porque me lo preguntas ? 
Sold. Porque me parece que el tal papel tiene unas ideas 

muy perjudiciales, y que su lectura ataca y destroza la su
bordinación , base en que estriva la felicidad Militar. 

Sarg. Ciertamente discurres con sensatez, y me admira 
que el Govierno lo permita, y mucho mas en un tiempo 
que empezamos á gustar del bien de ver á nuestro adora
do Monarca tan próximo á bolverse á colocar en su Tro
no. Veo el papel y me parece que es sueño su composición. 
L o que uo hay duda que algun asesino lo ha forxado coa 
las ideas de agraviar la humanidad , y mejor diré destruirla. 
No creas otra cosa , pero mantente con la sólida esperanza 
que el monstruo que por este medio procura nuestra ruina 
no logrará verla realizada. ¿ Y si no dime que barias tu por 
nuestro amado Fernando ? 

Sold. Pregunta escusada; ¿Que habia de hacer ? Sufrir 
los mayores sacrificios, y aventurar mi existencia en su de
fensa porque comprendo que con ella escudo la Religión, 
abrazo las máximas de mis Padres, y contribuyo á misjus.-
tos deseos. Aseguro á Vm. mi Sargento que quando me acuer
do que está yá en el seno de los Españoles bailo de conten
to , y mi corazón se colma de gozo. En este estado (créalo 
V m . ) se hallan los Soldados ¿e la Compañía,, del Regi
miento y de toda la Guarnición. Sé que las Leyes nos de
ven regir; sé , que sin ellas no podemos ser felices; sé , que 
deven ser justas y equitativas; sé, que deven ser análogas á las 

. costumbres de los Pueblos ; sé , que el Rey deve proteges-
las , y cumplirlas ( á lo que no se ha opuesto ) y sé que 
el Monarca que se separa de ellas es un monstruo. También 
sé por el articulo i ¿ de la constitución que la potestad de ha
cer las Leyes reside en las Cortes con el R e y ; sé y saben 

• todos que según este artículo no podian formarse porque es-



tava cautivo, y que quererle hacer jurar la constitución sin 
meditarla es un verdadero aero de violència ; 'sé, la bondad 
de nuestro amado Fernando para con sus vasallos: y sé, 
que todas sus rríiías Json, colmarnos de ffélici3ad ; sé , que 
eñ la época de su ausencia se ha tratado muy jioco de-nuestro 
sustento , que-'hemos peleado desnudos y descaíaos, y que 
Ja recompensa (seamos prudentes ) ha sido á lómenos la 
indiferencia ; sé., que las desgracias dian 'transcendido hasta 
nuestros hijos, y que muchas madres apuradas han buscado 
tel alimento para que no espirasen por medios vergonzosos, 
y no solo 'de nuestra clase , si 'también -de das superio-
Tes i sé , que 'Femando -nos ama , nos distingue , y ¡que sin 
"gravar mas que lo preciso <á ios pueblos , remediará nues
tras urgentes necesidades. Todo esto lo s é , íy que la punta 
'de mi bayoneta se embotará en los corazones .de los enemigas 
•de Fernando que ison dos míos y jen las críticas circunstan
cias en que nos hallamos, no lo dude V m . -son los dte toda 
'la Nación, Estos enemigos tro dude : Vm. tampoco , que en 
la época de reposo , realmente en da felicidad , no-podrían 
medrar y aora lo hacen á costa -de nuestros Patrimonios. 

'Estos talvez toman por base eso-que llaman por mal nom
bre el liberalismo para exercer un refinado egoísmo. Ten

dámosle nosotros y que no -sea criminal.:Sostengamos la cau
sa de Fernando nuestro adorado R j y paraque cesen tantos 

"desastres, para;que no veamos'tantos cadáveres-sembrados 
•por los campos, y juremos no defender las .opiniones que 
'traen por objeto un horroroso interés ¡que los -malvados 
•quieren cambiar -en Patriotismo. 

Vosotros labradores y compañeros del solda lo contribuid 
eon vuestro desprecio á que se apague la noguera q.u nos 

-abrasa, y en el caso que no baste unamos primero nues
t r o s ruegos y luego nuestras fuerzas para aniquilar algu-
snos insectos- venenosos que quieren ver nuestro exterminio. 

Sargento. En tu loable fogosidad se te ha acordado que 
Fernando á- su entrada en España conducia en -su real ma
no el ramo de oliva que simboliza la p a z : la coniuxo 
venturosamente en pos de su persona, llegaron á Francia 



las potencias del N o r t e ; abdicó Napoleón la corona, se 
acabó Ja tiranía, y Luis X V Í l í fue proclamado Rey de Fran
cia , sucesos tan Henos de gloria como de admiración, g Y 
estas satisfacciones tan grandes querrán acabarlas solicitan
do que el soldado contribuya á propagar los males ? ¡ Y 
en que tiempo? Quando nuestros compañeros de armas, y 
nosotros mismos estamos esperando una paz estable que no» 
conduzca á nuestros bogares por la dichosa venida de Fer
nando que es nuestro iris, y hagamos todos los mayores-
esfuerzos para que nos gobierne. Por esta expresión no creas 
desee mande por su capricho, le quiero mucho, y le de
seo mande fundado en las leyes, pero antes de todo que 
las conozca para que con acierto ordene su execucion. To
dos los Reyes de España han jurado las leyes patrias, y 
si algunos han faltado á su cumplimiento sucede como aho
ra en la constitución que se infringe a' cada momento, y 
aun. en algunas partes apuesto no la han saludado. Para 
hacer una cosa bien es menester meditarla ; el Soberano 
es preciso que así lo haga, y de otro modo , y de bóbi
lis bóbilis seria una locura. Nosotros hemos trabajado, y 
hemos derramado tanta sangre por la llegada de Fernan
do ; muchos de nuestros compañeros han sido víctimas. No
sotros que mas que el hijo mas cariñoso , y obediente quie
re á su padre queremos á Fernando y que tanto hemos 
llorado en su ausencia ¿seremos tan criminales que no des
preciemos orgullosamente al Imparcial libre militar (no lo 
es) ciudadano de Reus ? 

Sold. ¡ Que es despreciar? lo miraremos con horror, y 
escarnio, y si se excede , y sigue con su subversivo ma
nejo le haremos ver con el carácter mas sostenido nues
tro modo de pensar. 

Clamemos á los gefes para que manejen este asunto con 
interés, que se ciñan á las ordenanzas que están manda
das observar exactamente y tengan á la vista que sus 
descuidos serán ante el R e y , y la Nación un delito de 
los mas atroces. 

Los dos. Amadísimo Rey á V. M . dirigimos nuestros sa-
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orificios : creed, Señor, que los sufriremos con valentía y 
placer; no dudéis de la inclinación de vuestros exércitos 
en defender la causa de V , M . porque verdaderamente es 
la de toda la nación. Creed también Señor, que nosotros 
aspiramos al bien general y que contribuiremos con nues
tros fusiles á la desolación de los malos , y á que se esta
blezca la tranquilidad que tanto hemos trabajado por ella, 
y que después de ¡numerables penas necesitamos. Viva S e 
ñor todo quanto sea para la felicidad de h Nación. Pal
ma y Mayo 10 de 1 8 1 4 . = Cornejo. 

N O T A . 
• • . 

Harta un notable agravio al Señor Copons y Navia ú 

al que interinamente exercia sus funciones en el primer exer

cito si tuviese el atrevimiento de llegarme á figurar que el 

Imparcial libre se lo habían leido á las tropas de su man

do. Repito que ne lo creo , y sí debo creer que no exis

te tal carta, y en caso que fuese cierta,su permiso man

charía la conducta del general de tal modo que seria res

ponsable á todas las autoridades, — Cornejo. 

¡ 

Prosigue el artículo del númsro anterior. 

Día 5 la Provincia de Observantes del P. S. Francisco en 
la Iglesia de su real Convento de esta Capital dio un testimonio 
irrefragable asi de su constante adhesión á nuestro amado Sobe
rano , como de la satisfacción que le ha' cabido de su regreso 
ai trono de sus Ínclitos abuelos con una suntuosísima fiesta que 
celebró dedicada á la purísima Concepción de María Santísima 
Patrona de España en este augusto misterio. Al ofertorio d? la 
misa que cantó el M . R. P. Provincial la comunidad renovó 
públicamente el juramento de reconocer por único Soberano de 
las Españas á nuestro católico Monarca el Señor Don F E R 
NANDO V I L que Dios guarde, profiriendo en voz alta la for
mula el subdiácono , secretario de provincia, y respondiendo 
puestos de rodillas delante el altar de dos en dos los religiosos, si 
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juramos. Todo fué grandioso en esta pomposa solemnidad, la 
orquesta , el concurso, el adorno del templo, del patio y del 
quadro mayor; pero particularmente excitó la admiración de 
los inteligentes el retrato de la Purísima Concepción , que se 
colocó en el altar principal así por lo primoroso de la pintu
ra , como por la propiedad de las alegorías que contenia A los 
pies de la Inmaculada Virgen se veía arrodillado nuestro ca
tólico Soberano el Señor Don F E R N A N D O V I I . con todas sus 
reales insignias en actitud de recibir de su benéfica mano la 
gran banda de la Concepción. La religión colocada á su espal
da lo sostenia con su brazo , la justicia puesta á su lado seña » 
laba con una espada al cetro que empuñaba con su derecha, ei 
qual apuntando ala constitución^, sancionada por las que se lla
maron cortes extraordinarias, como que la destinaba al brasero 
en que ardia. E n fin con la isquierda enarbolava el estandarte 
déla fé clavando la punta de su astil en la boca de un desespe* 
rado jacobino , como en ademan de acabar para siempre con 
la irreligión y la anarquia que forman el carácter del jacobi
nismo que se quiso plantear en España por algunos genios 
revolucionarios é impios con el nombre de liberalismo. 

Al anochecer salió de la propia Iglesia á expensas de la mis
ma Provincia una lucidísima procesión con tres coros de musica 
cantando la corona en honra de la Purísima Concepción de M a -
rir siempre virgen á que asistió con la de Franciscanos la comu
nidad de Dominicos con las andas del Angélico Dr. S. Tomas 
de Aquino que llevaron quatro religiosos de aquella, tomando 
quatro de esta las del seráfico Dr . S. Buenaventura y acom
pañándolos por el mismo orden los directores y mayordomos de 
las escuelas de ambos Doctores. E l gentío que concurrió con 
velas y achas á tan plausible como devota función fue nume
rosísimo , agregándose para colmo del lucimiento la asistencia 
de una gran parte de la nobleza , de muchos señores eclesiás
ticos del clero secular, del Muy Ilustre Cabildo de la Santa 
Iglesia en cuerpo y de los Señores Inquisidores. Terminóse 
con un general clamoreo de viva la f é , viva FERNANDO FU, 
viva Santo Domingo, rçiva San Francisco, viva la Purísima 
Concepción con que este pueblo siempre religiosa y amante 
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de las religiones explicó los sentimientos de piedad de lealtad 

y de amor a'cia nuestro augusto soberano de que se halla pro

fundamente penetrado. 

E l mismo dia el respetable gremio de texedores de lino 

que el año pasado manifestó de un modo tan brillante su reli

giosidad y patriotismo representando respetuosamente á las au-. 

toridades eclesiástica y civil de esta isla, paraque se dignase 

contener en sus principios los progresos de la inmoralidad é 

irreligión, que el hombre enemigo iva esparciendo entre el 

buen trigo de este pueblo siempre amante de su religión y de 

su Rey ; este mismo gremio d i g o , patentizó otra vez su zelo 

religioso y su amor al Rey celebrando una solemnísima fiesta 

de acción de gracias por la restitución del mismo á su trono, 

en la Iglesia de P P . Trinitarios. Dixo la oración eucarística 

el Reverendo Padre Fray Antonio de Alfaro religioso Capu

chino ex-lector de teología. 

I M P R E S O . 

;•*! -. à , .. m • . . i . . , J A . 

Antídoto verdadero contra la doctrina de tres proposicio
nes, que se leen en un dictamen dado por el Doctor Don An
tonio José Ruiz de Padrón , ministro del Santo Oficio, Abad 
de Vüiamartin; sobre el tribunal de la Inquisición. Recetado, 
para desengañar al público , por el R. Jayme Cabruja , pres
bítero de Reus. —Se hallará en la imprenta de este periódico. 
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